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Esta es la célebre fotografía 51, obtenida en 1952 por la química y cristalógrafa Rosalind Franklin junto a su doctorando Raymond Gosling en el King’s College de Londres mediante difracción de rayos X. Su extraordinaria nitidez permitió identificar rasgos clave de la estructura helicoidal del ADN y resultó decisiva para el modelo de la doble hélice que Watson y Crick publicaron en Nature en 1953.
Aunque Franklin no recibió en vida el reconocimiento que merecía, su contribución ha sido plenamente reivindicada por la comunidad científica en las últimas décadas. La fotografía 51 está considerada como una de las imágenes más importantes de la historia de la ciencia.









Introducción


Hay un elemento oculto en la escena de un crimen y, muchas veces, decisivo. Está presente y en silencio en una mancha de sangre, de semen o de saliva. Se encuentra en ese rastro invisible de células epiteliales que transferimos con nuestros labios al borde de un vaso o a la boquilla de un cigarrillo. Es esa pista que se oculta en los restos de epidermis desprendidos de las manos del asesino en la empuñadura de un arma o en los osteocitos, las células de los restos óseos, que podrían servir para identificar a la víctima de un asesinato. Hablamos del ADN, o ácido desoxirribonucleico, que es invisible a la mirada desnuda del ojo humano. Y es precisamente esa invisibilidad la que nos obliga a imaginarlo, la que lo vuelve tan misterioso y difícil de comprender.


Probablemente muchos lectores, tanto aquellos que nunca tuvieron la oportunidad de estudiar ciencias biológicas como los que dejaron de interesarse por el ADN después de los últimos exámenes de secundaria, tienen muy arraigada en sus memorias su imagen: esa fascinante estructura física compuesta por dos cadenas complementarias que se enrollan entre sí y parecen una escalera de caracol infinita con forma de doble hélice. En el corazón de esta estructura helicoidal se encuentra un sencillo alfabeto químico compuesto por cuatro letras: A, G, T y C. Estas representan las bases nitrogenadas —adenina, guanina, timina y citosina— cuya ordenación a lo largo de la cadena del ADN será lo que determine la información genética. La imagen tridimensional de esta doble hélice, que hoy puede encontrarse con facilidad en cualquier rincón del vasto océano digital con una simple búsqueda de imágenes del término «ADN», fue revelada al mundo en 1953 gracias al genio de los biólogos James Watson y Francis Crick. Sin embargo, tras ese descubrimiento se encuentra también el trabajo esencial, aunque inicialmente no reconocido, de Rosalind Franklin. La aportación de esta química británica fue la piedra angular que permitió descifrar este símbolo universal de la biología y cuya contribución hemos querido reconocer y homenajear reproduciendo la imagen de la fotografía 51, que Rosalind Franklin obtuvo en 1952 mediante difracción de rayos X y que fue esencial en el descubrimiento de la estructura de doble hélice del ácido desoxirribonucleico.


Es muy probable que esa doble hélice forme parte del imaginario colectivo al que acudimos siempre cuando escuchamos hablar del ADN. Pero la verdad es que las fotografías que obtenemos los genetistas forenses en nuestro trabajo diario, cuando hacemos visible la huella genética a partir de vestigios periciales, nada tienen que ver con esa figura molecular e icónica de la doble hélice. La imagen con la que trabajamos nosotros y la información que podemos extraer de ella dependen fundamentalmente del método y el tipo de ADN que utilicemos en nuestra investigación. A veces, obtendremos algo parecido a un código de barras que no es más que un patrón de fragmentos cortos de ADN ordenados por su tamaño y que, aunque simple en apariencia, posee un extraordinario poder para distinguir a un individuo entre millones. En otras ocasiones, cuando utilizamos métodos de secuenciación de ADN, somos capaces de leer el alfabeto químico de la vida y lo que conseguimos es la ordenación —la secuencia— de las cuatro bases nitrogenadas a lo largo de la región de ADN que estemos estudiando.


Inicié mi trabajo científico en el Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses (INTCF) en 1984, cuando aún no se había utilizado la huella genética, el ADN, en el ámbito de la investigación forense. Todavía la genética forense tardaría en ser una realidad para los tribunales españoles, hasta que en el año 1991 el INTCF emitió su primer informe pericial en el que la prueba del ADN descartó la autoría de una agresión sexual por un ciudadano nigeriano falsamente imputado. Entonces, pude comprobar el extraordinario valor de la otra cara del ADN: su potencialidad, no solo para identificar a individuos imputados, sino también para exonerar a falsos culpables. Desde aquel primer aterrizaje en «la era del ADN forense» he tenido el privilegio de contribuir humildemente, en el período de cuarenta años en los que acontecen los ocho casos que se relatan en este libro, a la implementación de muchas de las innovaciones biotecnológicas que han ido ampliando la posibilidad de aplicar la genética a la resolución de casos judiciales cada vez más complicados y a partir de casi cualquier rastro biológico humano, por pequeño o antiguo que podáis imaginar.


Desde el comienzo de mi carrera profesional, me di cuenta de que de nada servía realizar muy buenos análisis de ADN si no eran entendibles para el resto de los actores del proceso judicial. Por esto, gran parte de mi carrera profesional ha tenido que ver, también, con la formación del personal de la administración de justicia en la valoración de la prueba del ADN a través de grupos de trabajo, cursos, jornadas, conferencias, ponencias y elaborando guías de recomendaciones que permitieran estandarizar y transmitir los conceptos básicos del ADN forense en términos comprensibles ante los tribunales.


Una de las aspiraciones de este libro, en el que se revisan distintos casos forenses de relevancia, es intentar trasladar de forma comprensible a cualquier lector lego en la materia la manera en que los profesionales de la genética forense podemos hacer visible esa huella genética y cómo evaluamos su significado en cada caso. Para ello asistiremos a ocho momentos determinantes en los que el revelado de la huella invisible del ADN nos llevó a disfrutar de un instante «¡eureka!», tan apreciado como tan poco frecuente en el mundo de la investigación básica. Ese «¡lo descubrí!» se escucha en la investigación forense cada vez que somos capaces de hacer visible la huella genética de un investigado o de una víctima y sentimos que nuestro hallazgo aportará un destello de luz o, incluso, una sólida pista en la que basar la investigación de la autoría de un crimen o la identificación de una persona desaparecida.


Hacer comprensibles las pruebas de ADN a personas que carecen de la adecuada formación científica es realmente una tarea difícil. Pero también es una labor obligada de los genetistas forenses, ya que, a diferencia de otras disciplinas científicas, estos profesionales de la genética, además de presentar los resultados de sus investigaciones ante la comunidad científica, deben demostrar y explicar de manera entendible las pruebas obtenidas ante los tribunales de justicia. Tanto ante los profesionales, compuestos de magistrados, como ante los de los jurados populares, que finalmente serán los que evalúen el significado de dichas pruebas en el contexto de la investigación judicial y del resto de pruebas.


Esta tarea no es nada sencilla, puesto que los peritos hemos de evitar cualquier tipo de especulación u opinión sobre los hallazgos y mantenernos alerta para no caer en las posibles falacias y los sesgos de conocimiento que suelen provocarse en el proceso judicial, tanto desde la defensa como desde la acusación. En este cometido de acercarnos cuanto más nos sea posible a la verdad y a la veracidad de los hallazgos científicos sobre los hechos que se juzgan, es de vital importancia también dar a conocer a los tribunales las diversas limitaciones de las pruebas de ADN en cada caso. Y «abstenerse de sobrepasar los límites del conocimiento, es decir, de dar a entender que la evidencia tiene más significado del que realmente tiene»,1para evitar que nuestro testimonio pericial conduzca a los tribunales a cometer errores judiciales.


Otra de mis intenciones al escribir este libro ha sido no solo hablar de la evaluación de las pruebas del ADN desde el punto de vista del genetista forense, sino también presentar la percepción que tienen de las pruebas forenses los magistrados o los ciudadanos de a pie en el caso de jurados que las enjuician. Dicha visión legal sobre las pruebas forenses se muestra a través del análisis y el comentario de las sentencias de cada uno de los casos que se relatan, ya que en esas sentencias se incluyen los fundamentos de derecho y las decisiones de verdadera transcendencia en el proceso judicial sobre la culpabilidad o la inocencia de las personas investigadas. Sigue siendo esencial progresar en el imprescindible entendimiento entre los científicos y aquellos quienes finalmente juzgan las pruebas.


Y, por último, también he querido ofrecer una mirada a la percepción de nuestra labor por parte de la sociedad y de los medios de comunicación. Al menos la mitad de los casos que se relatan en este libro han tenido también un importante impacto en la política y una gran repercusión en la sociedad de nuestro país. Por eso expondremos, también, algunos debates y reacciones de nuestros representantes políticos a través de sus declaraciones públicas en el Congreso de los Diputados en casuísticas tan dispares como el terrorismo de estado en la década de los ochenta, la desinformación promovida por el poder ejecutivo en situaciones de crisis tan graves como el atentado del 11M en Madrid o el accidente aéreo del Yak-42. En algunos de estos casos, la labor de los medios de comunicación, cuando se ha hecho con rigor, ha ayudado en el progreso de las investigaciones. Otras veces, sin embargo, las conjeturas sin ratificar publicadas en los medios se han convertido finalmente en bulos ―como el de los trescientos mil bebés robados en España― que han calado en una opinión pública distorsionada y alejada del estándar defendido por la ciencia.


Los invito, pues, a que desentrañen conmigo los secretos que rodean a estas ocho investigaciones forenses. Desde la asepsia de nuestro laboratorio, pudimos descifrar en ellas la huella invisible del ADN y aportar el relato del código genético para ayudar a impartir justicia.
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Una infamia oculta en cal viva


Y piensas cómo tuvieron que hacer esos últimos metros, qué tendrían que estar pensando en ese último momento, ¿seguirían luchando por vivir o estarían deseando la muerte?


P. ZABALA


Este caso tiene todas las claves de un relato de ficción. Les aseguro que no le falta ningún elemento para formar parte de uno de esos thrillers de éxito que las plataformas digitales de televisión habrían querido producir. Incluye el misterio de una detención ilegal y una tortura, un doble crimen con desaparición de los cadáveres, una larga investigación con un alto riesgo de no obtener respuestas que terminará con el triunfo de la perseverancia y la ciencia sobre el olvido y con una condena de altos cargos que hizo aflorar las pestilentes aguas de las cloacas del Estado, removiendo la conciencia de muchos.


Desgraciadamente es real y sucedió en nuestro país. Tuvo implicaciones humanitarias, políticas y sociales muy importantes, pero los hechos se produjeron en una época en la que todavía el ácido desoxirribonucleico no había entrado en la escena del crimen y tampoco existían las bases de datos de ADN que tanto han ayudado después en la identificación de personas desaparecidas. Y tal vez esa fue una de las razones por las que dos cadáveres permanecieron anónimos en una morgue de Alicante, olvidados durante diez años, esperando a que el testigo del ADN pudiera poner nombre y apellidos a aquellos dos cuerpos «esqueletizados», con mordazas en sus huesudas bocas y vendas tapando la oquedad de sus órbitas oculares. Sus identidades se habían intentado extinguir enterrándolas en cal viva.


EL HALLAZGO: LA FOIA DE COVES (BUSOT), 1985


La mañana del día 20 de enero de 1985, un cazador que se encontraba por la Foia de Coves, en el término municipal de Busot (Alicante), una zona de difícil acceso en aquella época para vehículos motorizados, encontró restos humanos esparcidos por las alimañas. Allí se topó con una fosa en la que parecía hallarse un cuerpo, por lo que procedió a dar aviso a los agentes de la Guardia Civil del puesto de Busot. Una vez personados estos y tras comprobar la realidad del hallazgo, lo comunicaron al Juzgado de Instrucción de guardia de Alicante y al equipo de investigación de la Guardia Civil. Comenzaba así una investigación judicial que todavía tardaría quince años en ser resuelta y sentenciada por la Audiencia Nacional.


Una vez abierta la fosa en presencia del médico forense, resultó contener no uno sino dos cadáveres en avanzado estado de esqueletización, sin apenas ya tejidos blandos, que estaban cubiertos por tierra y cal viva. Presentaban mordazas en la boca y tenían los ojos tapados con un trozo de tejido que recordaba a una manta cuartelera, recubierto con cinta adhesiva blanca. Se apreciaban también restos de gasas, tiritas y esparadrapo. Al primero de los cuerpos le correspondían los restos de extremidades que se encontraban esparcidos por el exterior, en un radio de unos veinte metros. A tres metros se encontró un casquillo Geco 9 milímetros Parabellum y unos días después, al cribar la tierra y la cal, un proyectil del calibre 9 milímetros Parabellum. Todos los hallazgos apuntaban a una muerte de etiología médico-legal violenta homicida, con intento de ocultación e incluso de destrucción o desintegración de los cadáveres.


Me gustaría detenerme brevemente en un detalle importante de los descubrimientos descritos hasta ahora por su más que probable repercusión, años más tarde, en la resolución del caso. Un hallazgo recurrente en la investigación forense de este y otros homicidios en los que los autores han querido hacer desaparecer el cadáver es la utilización en el enterramiento de cal viva, para acelerar la destrucción del cuerpo con la pretensión de desintegrarlo por completo. Se podría incluso decir que la utilización de este material era, en algunos casos, un modus operandi, una señal de identidad o una rúbrica que podría tener su relevancia en la identificación de los posibles homicidas. Hoy sabemos, sin embargo, que esta práctica normalmente no tiene éxito y, más bien al contrario, favorece la conservación del cuerpo.


La verdad es que existen diversas publicaciones científicas recientes que examinan el efecto del óxido de calcio (CaO), conocido como «cal viva», en restos humanos y animales que desmienten por completo las creencias de que esta sustancia acelera el proceso de descomposición de los cadáveres.1Estos estudios demuestran que la cal viva reduce el olor de la putrefacción de los tejidos blandos, inhibe o minimiza la actividad de los animales invertebrados (entomofauna cadavérica), así como de los microrganismos, que consumen la materia orgánica y mantiene el suelo con un pH alcalino, lo que ayuda a la momificación o desecación de los tejidos blandos del cuerpo, es decir, en contra de la creencia popular, el grado de descomposición se ralentiza en enterramientos con cal viva.


Para aquellos lectores que quieran comprobar de primera mano cómo afecta la cal viva al proceso de pudrición tanto de la carne como del hueso, les aconsejo que vean el revelador experimento realizado con muslos de pollo por el antropólogo forense Francisco Etxeberria para el documental El lector de huesos, dirigido por Daniel Álvarez y producido por la televisión pública del País Vasco.2


Así que esta cierta protección y esta ralentización del proceso de descomposición que la cal viva le confirió a los restos humanos hallados en Foia de Coves resultaron claves para que años más tarde pudiéramos obtener suficiente ADN para su identificación.


Quedaban todavía muchos interrogantes que responder: ¿a quién pertenecían esos cuerpos amordazados cuyas vidas cesaron de forma súbita por un proyectil que atravesó sus nucas o sus sienes fracturando sus cráneos y generando una lesión mortal en sus cerebros?, ¿quiénes y cuántos fueron los autores directos e indirectos de este crimen atroz? y ¿por qué el asesinato y la ocultación de los cadáveres se produjo precisamente en ese paraje de Alicante?


No hubo entonces ninguna pista que seguir —o la única que existió, una llamada anónima a la Cadena SER, no se tuvo en cuenta—, por lo que no se produjo finalmente ninguna respuesta a las preguntas. Tampoco existían en aquellos días las herramientas moleculares de investigación con las que hoy cuentan las ciencias forenses y por eso no se remitió ninguna muestra de esos cadáveres a los laboratorios forenses para un estudio de ADN: en la España de 1985, ninguno de estos centros era capaz de obtener ADN de unos restos óseos, no había protocolos de extracción del mismo, ni marcadores genéticos apropiados para aplicarlos de forma eficiente en ese tipo de muestras post mortem. El primer trabajo publicado en la revista Nature sobre identificación de restos óseos en el ámbito forense data del año 1991, la identificación de los restos de Josef Mengele —oficial alemán conocido como el «ángel de la muerte» por sus actos de exterminio en Auschwitz— fue publicada en 1992 y la constatación genética de los restos del último zar de Rusia y la familia Romanov se dio a conocer en 1994.3


En la actualidad, sin embargo, el análisis de ADN a partir de restos óseos es un estudio rutinario que realizan con éxito muchos laboratorios públicos y privados en España. Hoy es práctica habitual, y forma parte del procedimiento forense, la obtención de una muestra de tejido óseo o dental de los cadáveres sin identificar, para análisis de ADN en todas las investigaciones judiciales. Y aunque no exista ninguna pista de a quién pertenece el cadáver, el perfil de ADN que pueda obtenerse de los restos se registra en la base de datos de identificadores del ADN4y se compara con el perfil genético de familiares que buscan a una persona desaparecida. Este procedimiento sirve para encontrar posibles coincidencias o compatibilidades que permitan la identificación del cadáver. La base de datos nacional de ADN es hoy una herramienta indispensable tanto en la investigación criminal como en la identificación de restos humanos y personas desaparecidas y permite obtener resultados incluso en aquellos casos en los que no se dispone de ninguna pista o sospecha previa sobre la posible identidad de los cadáveres.


Pero en el año 1985, sin ningún hilo del que tirar y sin rastro de ADN que se pudiera comparar con una base de datos de perfiles genéticos de familiares de personas desaparecidas, los dos cuerpos de Foia de Coves pasaron a la lista de «no identificados». Así, permanecerían todavía sin nombre en el depósito municipal de cadáveres del cementerio de Alicante durante una década de silencio e incertidumbre o, tal vez, de total desesperanza para sus familiares, que encanecieron esos años de forma prematura sin recibir ninguna noticia de sus desaparecidos que aliviara su dolor.


LA SEGUNDA AUTOPSIA: CEMENTERIO DE ALICANTE, 
MARZO DE 1995


Al final, como en muchos otros casos forenses, la perseverancia y la intuición de los profesionales de la investigación llevarían a una línea de trabajo fructífera. En 1995, el funcionario del Cuerpo Nacional de Policía Jesús García García, entonces jefe de grupo de la Policía Judicial adscrito a los juzgados de Alicante, propuso la hipótesis de trabajo de que los cadáveres aparecidos en el término municipal de Busot podrían ser víctimas de los Grupos Antiterroristas de Liberación (GAL). García señalaba que podían pertenecer a José Antonio Lasa y José Ignacio Zabala, desaparecidos en el sur de Francia en 1983. Los GAL fueron agrupaciones parapoliciales que, entre 1983 y 1987, practicaron lo que se ha denominado «terrorismo de Estado» o guerra sucia contra la organización terrorista ETA y su entorno.


En el año 2000, minutos antes de fallecer de forma súbita por un infarto de miocardio mientras contestaba a las preguntas del abogado de la acusación particular, Jesús García declararía a preguntas del fiscal en la Audiencia Nacional que pensó que los restos encontrados en Alicante podían pertenecer a los dos jóvenes desaparecidos cuando oyó contar a José Amedo, un expolicía que participó en el terrorismo de Estado contra ETA como miembro destacado de los GAL, que habían valorado la posibilidad de hacer desaparecer al empresario Segundo Marey en cal viva. Este último fue un ciudadano vasco francés secuestrado por error por los GAL en 1983 tras ser confundido con un dirigente de ETA; sufrió graves secuelas físicas y mentales como consecuencia de su secuestro.5


Otra vez la cal viva y la falsa creencia de que esta hacía desaparecer cadáveres parecían adquirir un protagonismo fundamental en esta investigación. Su mención fue realmente una pista clave para armar una hipótesis de trabajo, lo que conjugado con la persistencia de García en el caso dio un vuelco a la investigación.


Jesús García decidió ponerse en contacto con Ignacio Gordillo, fiscal de la Audiencia Nacional en 1995, para contarle su hipótesis y, tras una primera llamada telefónica, tuvo una entrevista personal con él en la Audiencia Nacional. Allí le mostró un informe con algunas fotografías de los cadáveres. Después de ese encuentro, el fiscal Gordillo habló con el abogado de las familias Lasa y Zabala, Iñigo Iruin, para proponer una primera reunión informativa con los familiares.


Iruin contactaría enseguida con el joven antropólogo forense Francisco Etxeberria Gabilondo, ya entonces doctor y experto en paleopatología forense muy reconocido y respetado por los profesionales de la medicina legal, para solicitarle la realización de un primer informe sobre la posible identidad de los cadáveres. A Paco Etxeberria le conocemos hoy por su riguroso y revelador trabajo en la investigación de otros casos forenses de alta repercusión social, tales como la muerte de Víctor Jara y Salvador Allende o, más recientemente, la identificación de los restos humanos de los hijos del filicida José Breton. Sin embargo, fue la investigación de la muerte de Lasa y Zabala el caso que tal vez más le marcó en su vida profesional, como él mismo reconoce.


El 14 de marzo de 1995, Paco viajó a Alicante. Le esperaba en el aeropuerto Jesús García, quien le acompañaría esa misma tarde con otro compañero de la Policía judicial al depósito de cadáveres del cementerio municipal de Alicante. Allí pasaría algo más de tres horas analizando y documentando mediante notas, fotografías y grabación en vídeo los restos humanos de los cadáveres aparecidos en la Foia de Coves. Paco llevaba consigo en esta visita una información ante mortem muy valiosa de Lasa y Zabala que le había sido proporcionada por sus familias. Se trataba de diversas fotografías de los años 1982 y 1983 que, en el caso de Lasa, aportaban datos muy detallados de un elemento morfológico que todavía perduraba, aunque fuera parcialmente, en esos cadáveres anónimos: la dentadura. El estudio comparativo de esas fotografías de José Antonio Lasa Arostegui con las piezas dentales que aún se conservaban en el maxilar superior del cadáver identificado como número uno no ofrecía dudas: existía una coincidencia completa entre ambos registros, el ante mortem y el post mortem. Se trataba de la concordancia del canino superior derecho y del incisivo lateral superior derecho —en el que, además, se tenía constancia de un tratamiento odontológico realizado en vida: la colocación de una funda—. Tras ese hallazgo, Paco tuvo un grado de certeza muy alto de que aquellos cadáveres eran los de Lasa y Zabala, por lo que telefoneó al fiscal Gordillo para comunicarle la noticia. Este le solicitó que elaborara de forma urgente un informe pericial que incluyera todos los hallazgos de su investigación.


Pero las conclusiones del informe de Paco Etxeberria6no solo aportaban los elementos antropológicos y odontológicos que apuntaban a la identificación de los cadáveres como los de José Antonio Lasa Arostegui y José Ignacio Zabala Artano, al atribuir los restos del cadáver número uno al primero y los del número dos al segundo. La segunda autopsia también corregía las causas, es decir, la etiología médico-legal, de la muerte establecida en la primera autopsia en el caso del cadáver número uno, que había contemplado que el fallecimiento estaba provocado por un traumatismo craneal realizado por un objeto contundente de forma alargada, concretando la posibilidad de que fuera una barra de hierro o algo semejante. Sin embargo, con las pruebas realizadas por Etxebarria, en ambos cadáveres se pudo establecer una etiología médico-legal de muerte violenta de carácter homicida como consecuencia de las heridas por arma de fuego que afectaban a centros vitales, en concreto, al cerebro.


En el caso de José Antonio Lasa Arostegui, esta segunda autopsia recogía:


La fractura del cráneo se justifica como consecuencia del paso de un proyectil de arma de fuego que entra en la cavidad craneal impactando en el parietal derecho con una trayectoria de atrás a delante, de derecha a izquierda y de forma subhorizontal. Esto habría ocasionado una lesión de carácter mortal de necesidad con pérdida de conocimiento inmediata.


Se identificaba, además, restos muy degradados de un proyectil de arma de fuego en el interior de la cavidad craneal.


En el caso de Jose Ignacio Zabala Artano:


Se establece la trayectoria que indudablemente recorrió el proyectil, es decir, impactando en la parte alta del cuello y en su lado derecho, atravesó entre la primera y la segunda vértebra cervical (afectando a la parte inferior de la primera vértebra), posteriormente a la lámina media de la apófisis pterigoidea derecha, alcanzando la cavidad orofaríngea y el paladar óseo o techo de la boca (hueso palatino y maxilar superior en su lado izquierdo) y, atravesando el seno maxilar izquierdo, sale por la fosa canina. Todo ello con una trayectoria que va de atrás a delante, de derecha a izquierda y de forma subhorizontal. Esto habría ocasionado una lesión de carácter mortal de necesidad muy sangrante a la cavidad oral y vías aéreas con pérdida inmediata del conocimiento.


Además, Paco Etxeberria adelantaba en sus conclusiones que «el estado de conservación de los restos humanos posibilita el estudio identificativo completo con todos los recursos de las técnicas antropológicas, incluidas las que permiten investigar los marcadores genéticos como el ADN».


Hoy podemos decir que este informe realizado de forma urgente, para responder a la solicitud del fiscal Gordillo, tres días después de una sesión de poco más de tres horas de reconocimiento de los restos y datado en San Sebastián a 17 de marzo de 1995, no se equivocó en ninguna de sus conclusiones y sería la pieza pericial clave para que el Juzgado de Instrucción de Alicante comenzara oficialmente la fase de investigación del caso Lasa y Zabala.


No obstante, aún quedaba por confirmar la identidad de los restos en una segunda investigación forense: una prueba del ADN que excluyera cualquier tipo de duda sobre la identificación de los cadáveres. Todo un reto científico para esa época en España.


LA IDENTIFICACIÓN GENÉTICA: DEPARTAMENTO DE MADRID 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE TOXICOLOGÍA, 1995


Recuerdo perfectamente la noticia en los medios de comunicación que anunciaba el envío de los restos al Instituto Nacional de Toxicología y también recuerdo muy bien la fundada incertidumbre que teníamos el equipo de biólogos (Pablo Martín, Cristina Albarrán y yo mismo) sobre el éxito de la prueba de ADN que tendríamos que afrontar. Ningún laboratorio forense español se había enfrentado antes a un reto de ese calibre. No teníamos ninguna seguridad de obtener suficiente cantidad y calidad de ADN de los restos inhumados en cal viva para poder llevar a cabo la identificación.


Tengo grabada también en mi memoria la primera inspección de los restos con nuestros colegas del Servicio de Criminalística, que llevaron a cabo un segundo análisis antropológico de los cuerpos para corroborar las conclusiones del informe de Paco Etxeberria, antes de proceder a la selección de las muestras para análisis de ADN.


Aquella mañana del mes de marzo de 1995, no sé qué me pasó, pero me sentí por primera vez en mi carrera profesional quebrantado por la imagen de aquellos restos óseos que habían envejecido sin vida en la morgue, ya casi desnudos de carne, a los que acompañaban las vendas, las mordazas y los apósitos, testigos mudos de un sórdido horror que era fácil de imaginar. A pesar de no ver heridas sangrantes, ni tejidos blandos donde percibir las lesiones, se podía adivinar el terror de la tortura e imaginé también el pánico de los que ahora yacían en la mesa del laboratorio minutos antes de ser asesinados al borde de la fosa. Las náuseas me hicieron abandonar el laboratorio por unos minutos para tomar un poco de aire en el patio al que daba la puerta del laboratorio de preparación de restos óseos en la antigua sede del Instituto Nacional de Toxicología, en la calle Luis Cabrera de Madrid. Me propuse, entonces, tomar la suficiente distancia con los hechos para evitar el quebranto emocional y realizar mi labor pericial de la forma más profesional y objetiva. Volví con determinación al laboratorio, ya «deshumanizado», pensando solo en qué muestras íbamos a obtener para intentar extraer el ADN.


Finalmente nos decidimos por un fragmento de la parte media (diáfisis) de una tibia y dos fragmentos de un fémur de cada uno de los cadáveres para la extracción del material genético. De esta forma, pretendíamos obtener tres extractos de ADN independientes de cada cadáver que nos permitieran confirmar los perfiles genéticos que obtuviéramos en cada caso. Sabíamos que este aspecto de la duplicidad de los análisis de ADN no era ningún capricho, sino algo fundamental para asegurar la autenticidad de los resultados. Uno de los grandes riesgos en el análisis de restos óseos con muy poca cantidad de ADN humano que haya sobrevivido a la descomposición del cadáver y al paso del tiempo es la detección de ADN proveniente de una contaminación, siendo la más común la de los propios investigadores que manipulan los restos óseos en el proceso de extracción. Esto lo sabíamos muy bien, desgraciadamente, porque llevábamos meses desarrollando un protocolo de extracción de ADN a partir de muestras de huesos antiguos y lo único que habíamos detectado la mayoría de las veces eran contaminaciones de la persona que había manipulado las muestras, es decir, nuestro propio ADN. Y todo ello a pesar de trabajar en cabinas de seguridad biológica, para aislar al máximo los fragmentos de hueso del posible contacto con los investigadores, y de utilizar material quirúrgico correctamente descontaminado y esterilizado antes de su uso.


Así que nuestra incertidumbre sobre la posibilidad de obtener resultados de ADN de los restos de la Foia de Coves estaba fundamentada en nuestros recientes fracasos con otros huesos. A esto se unía el agravante de la cal viva, que en aquella época todos presuponíamos, sin plantearnos nada más, que era otro factor que jugaba en contra del éxito de la pericia que nos habían encomendado.


Para obtener el ADN a partir de una diáfisis de un hueso largo es necesario primero acceder a los posibles restos de osteocitos, las células donde se encuentra el ADN de los huesos, que pueden permanecer aislados y «momificados» durante años sumergidos en esa dura y sólida matriz de calcio, colágeno y otras proteínas que forma el tejido óseo compacto que asegura la función de sostenimiento del cuerpo humano. Para ello, lo primero que hay que hacer es convertir esa rígida matriz en un fino polvo y obtener lo que se llama la «muestra problema», la materia con la que vamos a trabajar. En 1995 utilizamos una primitiva técnica de limado manual para obtener ese polvo de hueso, pero en la actualidad este proceso se realiza mediante un método mucho más eficiente y sofisticado de criofractura, es decir, mediante congelación. Para ello, hoy se utiliza un molino criogénico: los trozos de hueso se introducen en un vial especial junto con bolas de acero y todo ello se sumerge en nitrógeno líquido para reducir la temperatura a -185 ºC y así incrementar la fragilidad del hueso; después, mediante un sistema magnético, se produce un movimiento rápido y enérgico de estas bolas, que impactan contra el hueso para romperlo primero en finos trozos y finalmente reducirlo a pequeñas partículas en pocos segundos. El polvo que se obtiene se somete a la digestión de las proteínas y a la desmineralización mediante el tratamiento con una solución que contiene una proteasa (la proteinasa K) y un agente (quelante) que capta el calcio. Después de entre doce y dieciséis horas de tratamiento en esa solución, el polvo de hueso se habrá deshecho completamente y en el líquido resultante tendremos los restos de la digestión de las proteínas, otros desechos celulares y, si todo ha ido bien, el ADN que nos interesa recuperar. Después solo hay que separar o purificar el ADN de las proteínas digeridas y del resto de productos de la digestión proteolítica y concentrarlo en un pequeño volumen. Esta purificación y esta concentración del ADN se pueden hacer de muchas maneras; la más eficiente es precipitar las proteínas con una mezcla de fenol y cloroformo, para luego purificar y concentrar el ADN mediante la utilización de membranas de filtración molecular cuyo tamaño de poro retiene el material genético. En este último paso, también es posible usar columnas de sílice, que son capaces de captar el ADN.


De esta manera, y después de unos días de trabajo intenso en el laboratorio, conseguimos seis viales rellenos de unos pocos microlitros de una solución acuosa que debía de contener el ADN humano de los restos óseos. Por desgracia, ese proceso es completamente ciego para los investigadores con respecto a la obtención o no de material genético: no sabríamos lo que había en esos viales hasta cuantificar el ADN total y el ADN humano.


Las primeras pruebas de cuantificación mediante métodos fluorimétricos —que miden la fluorescencia de determinados colorantes que se unen al ADN— indicaron que teníamos grandes cantidades de ADN total (del orden de microgramos) mientras que la cuantificación específica de ADN humano fue del orden de picogramos, es decir, de una billonésima parte de un gramo. Por tanto, en esos seis viales había grandes cantidades de ADN procedentes de los microorganismos que se instauraron en el proceso post mortem de descomposición de los cuerpos, pero solo se habían conservado pequeñas trazas de ADN humano que no sabíamos si serían suficientes para obtener un perfil genético. Ni siquiera teníamos garantías de que ese ADN fuera constitutivo de los huesos y más bien pudiera provenir de contaminaciones en el proceso de extracción.


Solo había una manera de salir de dudas: era el momento de analizar mediante la reacción en cadena de la polimerasa (en inglés, PCR: Polymerase Chain Reaction) un conjunto de regiones cortas y variables del ADN humano (marcadores de ADN) que permitirían obtener un perfil genético distintivo de cada cadáver. Esos fragmentos de ADN amplificados por la PCR se separan de acuerdo a su tamaño en un gel de poliacrilamida, lo que da lugar a un patrón de bandas característico de cada individuo. Se obtiene así una especie de código de barras, en el que cada uno de los fragmentos de ADN, ordenados por su tamaño tras la separación en el gel, se disponen en líneas paralelas («barras»), que en su conjunto forman la «huella genética».


Recuerdo la gran ansiedad de todo el equipo mientras esperábamos los primeros resultados de esos experimentos en el laboratorio. Entonces, la detección del patrón de fragmentos variables del ADN, tras la separación en el gel, era un proceso muy manual que se realizaba sumergiendo el gel en una tinción de plata. Era como una especie de revelado mágico: las bandas de ADN iban apareciendo de la nada tras unos minutos en la solución de revelado, de manera que su diferente posición en el gel de poliacrilamida era lo que distinguía unas muestras de otras.


Qué satisfacción y qué alivio, a la vez, sentimos aquella mañana de abril de 1995 al comprobar que el patrón de bandas de ADN de al menos dos de los extractos de cada cadáver era distinto y que no se correspondía con el ADN de los investigadores. Este es el verdadero momento eureka para un genetista forense: se produce en cada caso cuando obtienes un perfil de ADN a partir de tu muestra problema y sabes que el resultado de tu trabajo va a ayudar en el esclarecimiento de los hechos investigados. En uno de los extractos del fémur izquierdo del cadáver número dos, además de las variantes genéticas, también llamadas alelos, provenientes de los restos óseos, se detectaron con menos intensidad otras variantes genéticas que se correspondían con el facultativo que realizó la extracción, lo que indicaba que se había producido una contaminación durante la manipulación y el estudio del material en el laboratorio. Por tanto, tuvimos que excluir esta muestra del análisis final, aunque la contaminación observada se comunicó pertinentemente al tribunal en el informe pericial.


Quedaba todavía la prueba fundamental para la identificación de los restos óseos: la comparación con los supuestos familiares biológicos. Ya habíamos recibido las muestras de los parientes y eran las más idóneas para realizar una identificación fiable. Dispusimos de material de la madre y el padre biológicos, tanto de Lasa como de Zabala, con lo cual, nuestra tarea ahora era sencilla: para cada región de ADN estudiada debíamos simplemente comprobar que una de las dos variantes genéticas (alelos) observadas en los cadáveres era de procedencia materna y la otra de procedencia paterna. La constatación de esta compatibilidad genética para todas y cada una de las trece regiones de ADN analizadas permitió concluir con la identificación de ambos cadáveres.


El análisis del ADN era —y sigue siendo en muchos casos— la única prueba forense de identificación que permitía en aquella época hacer una valoración probabilística de los hallazgos, lo que le confería una mayor solidez y fiabilidad científica con respecto a otros métodos de identificación forense. Además, nos permitía presentar los hallazgos de compatibilidad genética entre los familiares y los restos óseos ante los tribunales de forma neutra y objetiva bajo dos hipótesis contrapuestas en el proceso judicial: los resultados de ADN son compatibles con la identificación del cadáver investigado (generalmente, la hipótesis de la Fiscalía) o, por el contrario, son compatibles con la hipótesis de que no se trata de él (generalmente, la hipótesis de la defensa) y, por tanto, pueden pertenecer a cualquier individuo de la población española. El cociente entre ambos valores se denomina razón de verosimilitud (en inglés, LR: Likelihood Ratio) y cuanto mayor sea el resultado de este cociente, mayor será el peso de la evidencia científica.


Los resultados obtenidos indicaron que era 35.973 veces más probable la compatibilidad genética observada para los trece marcadores analizados entre los padres biológicos de Lasa y el cadáver número uno si se consideraba cierta la hipótesis de que el cuerpo fuera el suyo, frente a la hipótesis de que los restos fuesen de otro individuo escogido al azar entre la población española.


Por otra parte, los resultados obtenidos indicaron que era 657.117 veces más probable la compatibilidad genética observada para los trece marcadores analizados entre los padres biológicos de Zabala y el cadáver número dos si se consideraba cierta la hipótesis de que el cuerpo fuera suyo, frente a la hipótesis de que los restos fuesen de otro individuo escogido al azar entre la población española.


Estos resultados serían expuestos en el informe pericial emitido por el Instituto Nacional de Toxicología en abril de 1995 y se presentarían ante la comunidad científica en el Congreso de la Sociedad Internacional de Genética Forense celebrado ese mismo año en Santiago de Compostela.7Era la primera vez que un laboratorio de genética forense de España realizaba una prueba de ADN de identificación de unos restos óseos antiguos (doce años de antigüedad), pero no sería la última.


En los años posteriores a la identificación de Lasa y Zabala, recibimos la solicitud de muchos científicos forenses de diversos centros públicos de diferentes países para formarlos y entrenarlos en el protocolo de extracción de ADN de huesos que habíamos desarrollado. Nuestro laboratorio incrementaría de forma considerable a partir del año 1995 el número de solicitudes de análisis genético a partir de restos óseos, no solo en procesos de identificación de personas desaparecidas, sino también para la resolución de casos de paternidad en los que era necesario realizar la prueba de ADN a partir de huesos procedentes de la exhumación del padre fallecido. Años más tarde, el propio Tribunal Penal Internacional para la antigua Yugoslavia requeriría nuestros servicios para la identificación de los restos óseos aparecidos en una fosa común en un campo de concentración de Serbia, como prueba en la investigación de los crímenes de lesa humanidad en el caso Milošević (véase el capítulo 5, sobre la masacre en Suva Reka).


El caso de Lasa y Zabala contribuyó de manera decisiva a que la identificación genética de restos óseos humanos fuera una realidad y se implementara en muchos otros centros forenses españoles hasta convertirse en un análisis obligatorio y rutinario en nuestro país.


REPERCUSIONES POLÍTICAS Y SOCIALES: 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS, 1995


La enorme repercusión política y social de los hallazgos forenses no se hizo esperar. En mayo de 1995, solo un mes después de la emisión del informe de identificación de ADN, compareció el ministro de Justicia e Interior, Juan Alberto Belloch, en el Congreso de los Diputados, para dar explicaciones ante los grupos parlamentarios y, en último término, ante la sociedad española. Su presencia estaba motivada fundamentalmente por la alarma creada por estas desapariciones forzadas, en especial, en la sociedad del País Vasco.8


En su comparecencia, el ministro hizo un relato bastante pormenorizado de las investigaciones forenses llevadas a cabo hasta la fecha desde el descubrimiento de los cadáveres, incluyendo los hallazgos de las dos autopsias y los más recientes del Instituto de Toxicología. Anunció también la creación de un grupo mixto de investigación, compuesto por miembros del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia Civil. Además, como una prioridad política crucial de su ministerio, Belloch adquirió el compromiso de colaborar con la justicia para el total esclarecimiento de los hechos.


En esa comparecencia ya se plantearon muchas dudas sobre la transparencia en la investigación de la autoría de los crímenes y sobre la participación del aparato del Estado a través de los Grupos Antiterroristas de Liberación. El nombre de los GAL resonó en el hemiciclo varias veces, haciendo tambalear los fundamentos del Estado de derecho.


El diputado del Grupo Parlamentario Mixto Xabier Albistur planteó en varias de sus preguntas a Belloch una de las principales contradicciones que ponían en duda la imparcialidad de parte de la investigación promovida por el Ministerio de Justicia e Interior:


¿Es verdad que se está investigando por la propia Guardia Civil a guardias civiles relacionados con Intxaurrondo y con el caso Lasa y Zabala? ... ¿Puede confirmarnos que entre las dificultades con las que se enfrentan los investigadores (el equipo mixto Policía-Guardia Civil) han tenido especial relevancia, según fuentes conocedoras de este proceso, las gestiones, cuando no impedimentos expresos, realizadas por el coronel de la Guardia Civil Enrique Rodríguez Galindo, jefe del acuartelamiento de Intxaurrondo, quien ejerció toda su influencia para impedir que las pesquisas afectaran a algunos de sus hombres, estuvieran o no todavía en activo?


La intervención de Antonio Romero, diputado del Grupo Parlamentario Federal de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, acusó de forma directa a los aparatos del Estado de haber participado en el secuestro y el asesinato de Lasa y Zabala:


La confirmación de que los restos encontrados en la provincia de Alicante correspondían a Lasa y Zabala, así como las pruebas de su ejecución y entierro en cal viva, conmovieron a la sociedad española... Este hecho y la apertura por el magistrado juez don Baltasar Garzón de la investigación sobre los GAL vienen a confirmar la existencia de la guerra sucia contra los terroristas de ETA, con participación de los aparatos del Estado.


Reiteró, además, la necesidad de llegar hasta el final en la investigación de la autoría de los hechos:


Señor Belloch, es incompatible con un Estado de derecho la aparición en cal viva, en una fosa común, de miembros de un comando terrorista de ETA ejecutados sin aclarar. Hay que llegar hasta el final, porque si no lo hacemos retrocedemos seriamente en la lucha contra el terrorismo.


Joxe Joan González de Txabarri como portavoz del Partido Nacionalista Vasco (PNV), recriminó al ministro no haber hablado de los GAL en su intervención y apuntó:


Las hipótesis sobre las que trabajamos nosotros llevan a hablar del GAL, llevan a hablar de este bienio negro en que ciertas fuerzas (y quiero matizar para que nadie se engañe, para que nadie ponga titulares no indicados en mi intervención), en que ciertos segmentos (y así está recogido en la solicitud de comparecencia) de las fuerzas de seguridad del Estado tuvieron libertad suficiente (ahí están las líneas de investigación) para entender que la eficacia en la lucha antiterrorista era el criterio supremo de actuación. Entendían que tenían respaldo político suficiente para actuar en consonancia y exclusivamente con un criterio de eficacia.


González de Txabarri terminó también haciendo una referencia directa y personal a la presunta responsabilidad en los hechos de la Guardia Civil y del acuartelamiento de Intxaurrondo:


Y como ciudadano que vive en Guipúzcoa, le quiero decir con toda claridad que a mí también todavía me produce mucho miedo pasar por el cuartel de Intxaurrondo. Por algo será. Y si le vale de algo el testimonio de una persona que lleva una trayectoria política y que se enfrenta a los de ETA y a los de Herri Batasuna in situ, si de algo le vale, señor ministro, téngalo en cuenta.


La identificación de los cadáveres de Lasa y Zabala y la polémica sobre la autoría de su secuestro, asesinato y desaparición habían traspasado las fronteras del Congreso de los Diputados y de la política hasta convertirse en una bomba informativa que copaba todos los titulares de los medios de comunicación escritos y de las radios y televisiones del país. En palabras del periodista Iñaki Gabilondo: «Fue la brutal crueldad y el dramatismo del caso Lasa y Zabala lo que había puesto en el lugar de lo insoportable las acciones de los GAL». Toda la sociedad se preguntaba quiénes eran esos Grupos Antiterroristas de Liberación. El propio Gabilondo, por aquellas fechas en Radio Televisión Española, había hecho una entrevista muy dura, hoy considerada histórica, al presidente del Gobierno, Felipe Gónzalez, en la que preguntaba y repreguntaba con insistencia si había habido terrorismo de Estado en España. Siempre obtuvo, sin embargo, una respuesta negativa rotunda en las palabras del presidente, que algunos interpretaron que no eran concordantes con su lenguaje corporal. La duda sobre la naturaleza de los GAL estaba sembrada en la sociedad española y estremecía. Habría que esperar todavía cinco años a que la indagación judicial estableciera los hechos probados en esta investigación.


LA SENTENCIA: AUDIENCIA NACIONAL DE MADRID, 2000


En el año 2000 llegó la sentencia de la Audiencia Nacional que permitió reconstruir los hechos y puso nombre y apellidos a los autores del secuestro, el asesinato y la desaparición de Lasa y Zabala.9


Lo que sigue es un relato veraz resumido de los hechos probados que se incluyen en la sentencia.


En el año 1981, José Antonio Lasa Arostegui y su amigo José Ignacio Zabala Artano, ambos nacidos en Tolosa (Guipúzcoa), se encontraban integrados en la rama militar de ETA y formaban parte, junto con Iñigo Alonso Uranga y otra persona, del comando denominado Gorki. El día 6 de noviembre de 1981, Alonso Uranga fue detenido cuando, con sus compañeros de comando, acababa de realizar un atraco en la Caja Laboral Popular de la calle San Francisco de Tolosa, mientras que los demás, armados y encapuchados, lograban darse a la fuga tras enfrentarse a tiros con los miembros del Cuerpo Superior de Policía. A raíz de estos hechos, José Antonio Lasa y José Ignacio Zabala abandonaron sus domicilios y huyeron de España. En el año 1983 se encontraban en Francia, residiendo en la localidad de Bayona; allí estaban en contacto con el denominado Comité de Refugiados, habían formulado peticiones de asilo político y, mientras se tramitaban, fueron solicitando permisos de residencia, que les habían sido concedidos por distintos períodos de tiempo.


El comandante de la Guardia Civil Enrique Rodríguez Galindo encomendó en octubre de 1983 a personas cuya identidad no consta en la sentencia la detención de Lasa y Zabala en el sur de Francia. Sobre las 0.30 horas del día 16 de octubre de 1983, estas personas los abordaron en la calle Tonneliers de Bayona, donde lograron inmovilizarlos e introducirlos en los coches que llevaban y, con ellos ocultos, pasaron la frontera y llegaron a San Sebastián.
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